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Resolución de la Vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales de 

la Universidad de Granada, de 7 de octubre de 2024, por la que se publica la relación de personas 

seleccionadas para formar parte de la Orquesta de la Universidad de Granada durante el curso 2024-25 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de las pruebas de selección para formar parte de la 

Orquesta de la Universidad de Granada durante el curso académico 2024-2025, convocada por Resolución 

de 16 de julio de 2024 de la vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales 

de la Universidad de Granada, tras la celebración del correspondiente proceso de audición en el Espacio 

V Centenario el viernes 4 de octubre de 2024 por el tribunal de selección compuesto por: 

o Presidente: Gabriel Delgado Morán, Director Musical de la Orquesta UGR 

o Secretaría: Cecilia de las Heras Planchuelo, Coordinadora de la Orquesta UGR 

o Vocal: Marina Hervás Muñoz, Coordinadora del Área de Música de La Madraza 

o Vocal: Manuel Álvarez Jiménez, Profesor de trombón en el Conservatorio Profesional de Música 

“Ángel Barrios” de Granada 

o Vocal: Mariela Comesaña Carnero, Profesora de violín Conservatorio Profesional “Ángel 

Barrios” de Granada 

o Vocal: Marta Fitzsimmons, Catedrática de clarinete en el Real Conservatorio Superior de Música 

“Victoria Eugenia"  

 El tribunal ha ordenado a las personas aspirantes presentadas en orden de mayor a menor 

calificación, procediendo a asignar las distintas plazas ofertadas en función de dicha ordenación.  

Por todo lo anterior, este vicerrectorado HA RESUELTO: 

Primero. Publicar en el Anexo I la relación de personas seleccionadas con indicación del puesto 

en la formación. 

Segundo. Hacer pública esta resolución en la web del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, 

Patrimonio y Relaciones Institucionales de la Universidad de Granada (http://veu.ugr.es/), teniendo el 

efecto de notificación a las personas interesadas. 

La presente resolución agota la vía administrativa en virtud del artículo 84 del Decreto 231/2011, 

de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de 

la Universidad de Granada, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del extracto de la 

convocatoria en el BOUGR, ante el Rector  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a partir de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el BOUGR , de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio). 

En Granada, a fecha de la firma 

La Vicerrectora de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales, por delegación de 

competencias por Resolución de 28 de julio de 2023 (BOJA 148 de 3 de agosto) 

Margarita Sánchez Romero 
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ANEXO I. Relación de personas seleccionadas Orquesta UGR curso 2024-2025 

 

 Apellidos Nombre Instrumento Puesto 

1. Martín Grilo Isabel Violín Violín Principal 

2. Muñoz Jadid Alejandro Violín Violín tutti (1) 

3. Jiménez Garde Eva Violín Violín tutti (2) 

4. Alférez Martín Mª del Mar Violín Violín tutti (3) 

5. Triviño Vasco Marina Violín Violín tutti (4) 

6. Rodrigo Romero Claudia Violín Violín reserva 1º 

7. Tapia Matínez Carlos Violín Violín reserva 2º 

8. Barra Garrido Rosa Violín Violín reserva 3º 

9. Cruz Cruz Lola Viola Viola Principal 

10. Millón Acuña Manuel Jesús Viola Viola tutti (1) 

11. Márquez San Martín Cristina Viola Viola tutti (2) 

12. García Sánchez Mauricio Viola Viola reserva 1º 

13. Marín Sánchez José Violonchelo Violonchelo tutti (1) 

14. González González Mª Luisa Violonchelo Violonchelo tutti (2) 

15. Peramo Mateo Javier Violonchelo Violonchelo reserva 1º 

16. Sánchez Herrerías Lucía Violonchelo Violonchelo reserva 2º 

17. Álvarez Roldán  Jaime Violonchelo Violonchelo reserva 3º 

18. Sánchez Sánchez Irene Violonchelo Violonchelo reserva 4º 

19. Carrillo García Miguel Violonchelo Violonchelo reserva 5º 

20. Linares Soto Irene Violonchelo Violonchelo reserva 6º 

21. Núñez Barrales Carmen  Flauta Flauta reserva 1º 

22. Hidalgo Antúnez Nerea Flauta Flauta reserva 2º 

23. Luque López Ana Flauta Flauta reserva 3º 

24. Casas Aranda Isabel Flauta Flauta reserva 4º 

25. Campos Pujazón Jimena Flauta Flauta reserva 5º 

26. López delgado Mª Dolores Oboe Oboe 2º 

27. Fernández Pastor Nieves Clarinete Clarinete 2º 

28. García Cifo Mª del Pilar Clarinete Clarinete reserva 1º 

29. Hernández López Javier Clarinete Clarinete reserva 2º 

30. De Pascual Monreal Marta Clarinete Clarinete reserva 3º 

31. Sastre Hernández Mª de la Encarnación Clarinete Clarinete reserva 4º 

32. Sánchez González Elena Fagot Fagot 1º 
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33. Bellot Ruiz Irene Fagot Fagot 2ª 

34. Gómez de la Corte Lucía Fagot Fagot reserva 1º 

35. Rueda Santiago Leonardo Fagot Fagot reserva 2º 

36. López Castro Luna Fagot Fagot reserva 3º 

37. Benavides Martín Pedro Jesús Fagot Fagot reserva 4º 

38. Martín Calvo Álvaro Trompa Trompa 4º 

39. Chillarón Fuentes Jesús Trompa Trompa reserva 1º 

40. Pérez Briceño David Trompa Trompa reserva 2º 

41. Hurtado Martínez Francisco Trompa Trompa reserva 3º 

42. Sánchez Sánchez  Alejandro Trompa Trompa reserva 4º 

43- Caballero Serrano Carlos Trompeta Trompeta 2ª 

44. Molina Ríos Fernando Trompeta Trompeta reserva 1º 

45. Gálvez Bosch Paulino Trombón Trombón 3º 

 

 

NOTA: Los aspirantes no seleccionados aquí conformarán una lista para posibles incorporaciones y 

sustituciones.   
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